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Anexo del Acuerdo mediante el cual se agrega la fracción XII y se recorren las fracciones subsecuentes del numeral Segundo y se modifican los numerales Cuarto, Octavo, Vigésimo Segundo, Vigésimo Sexto y Trigésimo Noveno de los Lineamientos para la verificación virtual oficiosa y por denuncia a los portales de Internet de las obligaciones de transparencia de los Sujetos Obligados o de la Plataforma Nacional de Transparencia.
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ANEXO DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AGREGA LA FRACCIÓN XII Y SE RECORREN LAS FRACCIONES SUBSECUENTES DEL NUMERAL SEGUNDO Y SE MODIFICAN LOS NUMERALES CUARTO, OCTAVO, VIGÉSIMO SEGUNDO, VIGÉSIMO SEXTO Y TRIGÉSIMO NOVENO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA VERIFICACIÓN VIRTUAL OFICIOSA Y POR DENUNCIA A LOS PORTALES DE INTERNET DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA DE LOS SUJETOS OBLIGADOS O DE LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

LINEAMIENTOS PARA LA VERIFICACIÓN VIRTUAL OFICIOSA Y POR DENUNCIA A LOS PORTALES DE INTERNET DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA DE LOS SUJETOS OBLIGADOS O DE LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

 (…)

SEGUNDO. Para efectos de estos lineamientos se entenderá por:

XII. Firma Electrónica: Conjunto de datos en forma electrónica asociados a un mensaje de datos o documento electrónico, utilizados para acreditar la identidad del emisor con relación al mensaje, que indican que es el autor legítimo de este, por lo que asume como propia la información contenida en él, produciendo los mismo efectos jurídicos que la firma autógrafa.

*Recorriéndose la numeración subsecuente.


CUARTO. (…)

Todas las actuaciones emitidas en el proceso de verificación virtual signadas con firma electrónica producirán los mismos efectos jurídicos que aquellos documentos que contengan firma autógrafa.

OCTAVO. Las notificaciones, actuaciones y acuerdos derivados de la verificación virtual podrán contener firma electrónica o autógrafa.

Las notificaciones y actuaciones en la verificación virtual deberán  realizarse dentro del horario y días hábiles.

(…)

 


VIGÉSIMO SEGUNDO. La verificación virtual oficiosa constará de tres fases las cuales se desarrollarán de la forma siguiente:
Primera fase

	
III. De cada verificación virtual se emitirá un dictamen que contendrá cuando menos:


i) Firma autógrafa o electrónica de quienes intervienen en la  verificación virtual.

(…)

En caso de que la verificación virtual no pueda concluirse el día de su inicio, se interrumpirá, levantándose un acta de suspensión que será firmada autógrafa o electrónicamente por quienes hayan intervenido en la misma, y señalará la fecha y hora de su reanudación, continuando en la obligación de transparencia en que haya sido suspendida. Las obligaciones de transparencia verificadas, no serán objeto de nueva revisión.
	
IV. (…)

V. (…). 

El informe deberá contener:

a)  (…)

b) Nombre, cargo y firma autógrafa o electrónica de quien elaboró el informe; 

Que podrá ser de acuerdo con el siguiente formato

A) FECHA Y LUGAR DE ELABORACIÓN

FORMATO DE INFORME DE CUMPLIMIENTO

C) NOMBRE Y CARGO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS RESPONSABLES

	Servidor público habilitado/integrante
	Superior Jerárquico

	Nombre y cargo
	Nombre y cargo

	
	

	
	




D) ARTÍCULOS, FRACCIONES, INCISOS Y CRITERIOS VERIFICADOS; OBSERVACIONES, REQUERIMIENTOS Y RECOMENDACIONES EMITIDOS EN LA VERIFICACIÓN

	Artículos, fracciones, incisos y criterios verificados; observaciones, requerimientos y recomendaciones emitidos en la verificación
	Acciones realizadas para la solventación

	Ejemplo: artículo 92, fracción VIII; se señaló que no estaba actualizado al último trimestre correspondiente
	Ejemplo: La fracción se actualizó al último trimestre.

	
	

	
	



____________________________________________
B) NOMBRE, CARGO Y FIRMA AUTÓGRAFA O ELECTRÓNCIA DE QUIEN ELABORÓ

Segunda Fase 

VI. Al vencimiento del plazo de veinte días hábiles, recibido o no el informe, se verificará el cumplimiento a lo señalado en el dictamen de verificación.

(…)


VIGÉSIMO SEXTO. La verificación virtual por denuncia se integrará por las etapas contempladas en el artículo 112 de la Ley de Transparencia y conforme a lo siguiente:
 
VII.	La resolución deberá contener los elementos siguientes:

i) Firma autógrafa o electrónica del titular de la Dirección General Jurídica y de Verificación o del personal designado, así como nombre y cargo.

(…)

TRIGÉSIMO NOVENO. Las obligaciones de transparencia a verificar de conformidad con la Ley de Transparencia y demás normatividad a los Sujetos Obligados son las siguientes:

I. Ayuntamientos: Artículos 92, 93 y 94, fracciones I y II.

I.I Organismos descentralizados municipales: Artículos 92, 93 y 94, fracción I.

II. Poder Ejecutivo: Artículos 92; 93 y 94, fracción I.

III. Poder Legislativo: Artículos 92; 93 y 95.

IV. Poder Judicial: Artículos 92; 93 y 96.

V. Organismos Autónomos: 

a) Instituto Electoral del Estado de México: Artículos 92; 93; 97 y fracción I.

b)  Comisión de Derechos Humanos del Estado de México: Artículos 92; 93; 97 fracción II.

c)  Instituto: Artículos 92; 93; 97, fracción III; 103; 104; y 105. 

d) Tribunal Electoral del Estado de México: Artículos 92, 93 y  97, fracción IV.

e) Fiscalía General de Justicia del Estado de México: Artículos 92 y 93.

f) Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México: Artículos 92, 93 y 96.

VI. Instituciones de Educación Superior públicas dotadas de autonomía, así como las dependientes del Ejecutivo Estatal: Artículos 92, 93 y 98.

VII. Autoridades administrativas y jurisdiccionales en materia laboral: Artículos 92, 93 y 99.

VIII. Partidos Políticos nacionales acreditados para participar en elecciones locales y los partidos locales: Artículos 92, 93 y 100.

IX. Fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier otro contrato análogo: Artículos 92, 93 y 101.

X. Sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos: Artículos 92, 93, 99 y 102.

XI. Personas físicas y jurídicas colectivas: Artículos 92 y 93.
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